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¡aciones, cesantías ó en cualquier otro concepto estén percibiendo 
quedará á beneficio de! Estado.
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Se snscibe á este Periódico er 
«I iriprenla de CARIÑENA. í 
JIMENEZ, calle de la Pcscadem 
rente a¡ Parador del Üorao,
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Los artículos, aviss y reclama» 
iones, se dirigirán á la Redacción 

establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cine requisito 
no se admitirán.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Doña Isabel II por la gracia fle Dios y la Constitución «le la M«« 
Barquía española, Reina de las Españas; á lodos los que las presen 
les vieren y entendieren, sabed que las Co tes Constituyentes hai 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Art. 1.° Se prohíbe, lauto en la Península como en lodos los do- 
minios de Ultramar, la simultaneidad de dos ó mas destinos, suel- 
dos, comisiones y cualquiera otros emolumentos, sean cuales fue
ren, en todas las deaendt ncias d-I Estado y que se paguen con fon
dos genehrles, provinciales ó municipales.

Se exceptúan de esta disposición aquellos empleados que desem
peñen á la ver. tíos destinos, uno de ellos profesional, de mimbra 
miento de cualquiera de los Cuerpos colegisladores obtenido en vir
tud de «posición.

Art. 3.° A los 15 dias de publicada esta ley en la Península y 
de tres meses en Ultramar, optarán los que en la actualidad se en- 
pnentree compren lidos en cualquiera de los casos del ait. anterior 
por el sueldo que mas les convenga, y las cantidades que por jubi-
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I oí lauto oiandamos á ludox los Tribunales, Justicias, Jefes, Go» 
Reinadores y «lemas autoridades asi civiles como militares v ecle
siásticas «le cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar. cin|iplir y ejecutar |a presente ley en todas sus pules.

Dado en Madrid á 9 de julio de 18.35 —-YO LA REINA -El 
I residente del Consejo de Ministros, Rahlouero Espartero.

ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina (Q D. G.)y su R*vil familia conlio’ian 

ain novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios de los dias 24 y, 25 del ac
tual que se hallan de manifiesto en la Secretaría del lilmo. 
Ayuntamiento para el que quiera examinarlos, resulta lo 
siguiente:

™ t í*Enfermos de los dias anteriores ........ 40

lnv«d.do»eiy.¡Kn|osl)arr¡()sde|am¡SM 
íRn la ciudad..., .
iEti los barí ios  

u j t j- he En la Casa G i era  Id. del día 2o, En Reg e ¡| f. (je Borbon
/En el Batallón Cazadores 
\ de Baza

Total • 
En la ciudad .............

En los barrios  
En la Casa-Hospicio  
En el Regí." inf.‘ de Borbon....

, .Et) la ciudad .Dados dei r . ,• ,hn los barrios;..,  
a a (En la Casa-Hospicio .

Quedan existentes
Burgos 25 de julio de 1B55. ==»Pedro Juljaii Espariz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Publicadas las bases y pliego de condiciones para la construcción v 

completo establecimiento «le las lineas electro-telegráficas que determi
na ¡a ley de 22 de abril del presente afio, |a Reina' (Q I) Q fia p;lfido 
a lutm mandar se saque ápúlricn subasta por térqyno de20 de días, que 
cnm .uiran el gí) de agosto próximo, y por medio de contratas parciales 
para cada línea, la imusliacción del sistema general de ¡os miomas, de
biendo verificarse las licitaciones el citado día 20 de agosto a las dos 
de su larde en todas las capitales de provincia y en el Ministerio de la 
Gobernación del Reino con enteia s.igecion a las bases y pliegos de 
condiciones aprobados que. a continuación se insertan Al mismo lipm- 
po . . 31 ha tenido a bien resolver se advierta á los que quieran te- 
mat parte en las subastas, que el Gobierno se reserva designar oportu
namente los aparatos conque han de dolarse las estaciones, ahotiatulo, 
deduciendo en su caso, |a difeipneta de precios entre los ¡lamndos 
> eastolone marcadosen el pliego de condiciones, y los que hubiesen 
de siistiiirr a estos, a cuya alteración deberán espresar quedan obliga» 
dos los lidiadores al presenta! sus proposiciones

Madrid 21 de julio de 1855 —Por el Subsecretario, Joaquín Iñigo,

Para que se lleve á efecto el establecimiento de las lincas telegráfi
co eléctricas, conforme a lo q!|e se dispone en La ley de g-J del mes ú|. 
timo, la Reina (Q I) Q) se lia servido mandar que sa admitan pr)- 
p-'siciones en este Ministerio a todos los que quieran tomar parle en la 
construcción de las referidas obias bajo las bases siguientes :

l imera. Los conlralislas habrán de sujetarse rigorosamente a las condi-
' .< g.-n J ales aprobadas por Real Orden de esta fecha para la conslruc-

• mu .;is rHendas obras,
. S.gl!'‘',l:,'r,'i‘* l’"M>'>s¡U<>oes se admiten con separación por líneas y rama- 

■<.*S (.11 < 91ii IfJl Ilját í - '
j LINEA DEL NORTE
vde’,. ,̂<(i’10P '!* ‘,0$al'""¡>res mas en la.linea desde Madrid hasta Irmn; 
-o' a s H,a« Te eS! P M ""><¡o que desde Madrid á Zara
goza s<; la., de colocar cuatro sóbrelos hoy va existente,, y dos desde Za-
yíar, e,"al lilCe 167 ie8',as de •■'•"SH'urcimi parcial.
?. L ramal desde Zaragoza a Barcelona por Lérida, Tarragona v Reos 

con cualro alambres, comprende 52 leguas de coiislrpccinn conndeta iguií 
Xvicio. P:"'CÍ'1' ClU,lr° ^‘^^“«’-comand.ancips y pna de

2q5ioe.^cd<i l$l*rCel?nil P°r Gero,,a 4 |a Linqoera, con dos hilos, comprende 
servic , c-W^cciou completa, dos estaciones-comandancias y dos d.
nmn, El.d® Tarragona i Valencia por Castellón de la Plana, con dos hilos 

dos <íe^iHoU:'84e ”°s‘r,,ccio" una esfac¡on-colnandg,lci,

ie.L'i El de Bi!b,le iSanlM,l,l,r. «un '¡os hilos, comprende 18 leRüasdecons- 
tru< eion completa, una esla<ymi-comandancia y una «le servei...

6. FJ de Vitoria á Logroño, con dos hilos, comprende 14 leou-is de enuctruccion completa y una estación-'  °P 1,669 ,8
7. * El de Zaragoza á Huesea, coa dos hilos, comprende ISlesuas de eons.

irüxctoii completo y una cstocien-comandttncia, 8
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„ , _ , , ,. . nnr Daroca, con deshilos, comprende 28 le- qurirla de las inmediatas, podran sustituirse los pinos con castaños o robles 
El de Calalayu p eslacion-coniandanciay dos estaciones | que, á la cualidad de ser derechos, reúnan las de la longitud y demás dimeir

co 1 ' stones que para los primeros se exige en la condicon siguiente.
2.a Los arboles serán de dos dimensiones: los mayores leudan de 8 metros 

y 56 centímetros de altura, y 20 centímetros de di ámetro en la sección lo - 
mada á un metro y 40 centímetros de la coz, no siendo admisibles los que 
en la sección circular del extremo superior ó cogulla tengan un diámetro 
menor de 12 centímetros.

Los de menor dimensión tendrán seis metros y 70 centímetros de altura y 
15 centímetros de diámetro en la sección tomada á un metro de la coz, no 
debiendo bajar de 9 centónenos de diámetro en la sección circular del es- 
tremo superior ó cogulla. Todas las dimensiones se lomarán sobre los arbo
les desnudos ó descortezados.

5. a El contratista, antes de plantar los arboles, deberá prepararlos por 
medio de una inyección de sulfato de cobre, según el procedimierlo de Mr. 
Bucberie, y después de hacerles en las cabezas dos corles á challan, pintar
los en toda" su eslension con tres manos de pintura al óleo. La plantación de
berá ser en los puntos que señale la administración, recibidos la de unos y 
apisonados la de otros, según las diferentes clases de terrenos; pero á la pio- 
fundidad de un metro los postes de seis metros y 70 centímetros de altura, y 
de un metro y 50 centímetros las de ocho metros y 56 centímetros, siendo 
ademas obligación del contratista asegurar los postes con tirantes de alam
bre ó íorna-punlas de madera cuando resulten ángulos entrantes ó salientes 
que no sea posible evitar. Los alambres ó hilos que se han de tender en cada 
linea para el servicio general de la misma deberán ser dos. Sucediendo lo 
propio respecto de los ramales desde los puntos en que se separen de las li
neas; pero como el mayar servicio que se calcula á estás y algunos ramalea 
exige el aumento de dos ó cuatro hilos ademas de los primitivos, que son 
los que figuran la completa construcción, se apreciará los que se aumenten 
como de construcción parcial. Unos y otros alambres serán de hierro galva
nizado de cuati o milímetros de diámetro en su sección, ó sea de número 8 
del calibrador inglés, y de las condiciones siguientes, á saber, de primera ca
lidad nerfeciainenle galvanizados al zinc, de nimio que la aleación no presen
to manchas, grietas ni soluciones de continuidad, y que los millos 6 atadu
ras iguales al de. la muestra pueden hacerse en frió sin que forme grietas ni 
quebraduras, debiendo doblarse en frió al rededor de uncilin Iro de hieriu de 
7 milímetros de diámetro, y volverse á enderezar sin que se rompa, teniendo 
ademas la resistencia suficiente para sostener sin romperse un peso de 6011 
kilogramos,y medir el largó del alambre de cada rolló; 4'0 metroe lo memos,

y.« El alambre para las alturas de los hilos á sus aisladores respectivos 
será de hierro de primera calidad, galvanizado del núm. 16 del calibrador 
inglés,

6. " Los aisladores ó sopnrtos que han de emplearse en el trayecto de la 
linea serán de porcelana opaca ó blanca, armados con mercas, y. cuídenos 
de zinc en una pieza de madera sujeta al árbol por medio de ana abrazadera 
.de hierro, y de triodo que puedan liarse al inartillo las inclinaciones' conve
nientes, y de cristal ó porcelana los que han de servir en las entradas y sali
das de las estaciones, y en los pescantes de hierro que se lian de colocar pa
ra el paso de los alambres por las poblaciones, unos y otros aisladores, asi 
como los pequeños jju porcelana que se lijen en lo interior de las estaciones, 
tendrán las furnias y dimensiones de los mó telos que se hallarán de mani
fiesto.

7. a La colocación de los alambres y aisladores se verificará con los empal
mes v atados de alambres que necesiten, y deberán hacerse deh mismo nimio 
que aparecen los hechos en la tinea de Irun. Para la tensión de los alambres 
servirá de regla el esfuerzo que haecn los hilos de cuatro milímetros cuando 
entre dos postes colocados á 50 metros se deja á la curba una Hucha de Qjn. 
50. ' .

8. " Los tendidos de los alambres que la Administración ordene se hagan 
sobre misas ó otros edificios, que se bailen al paso de las poblaciones, se 
ejecutará sobre pescantes de hierro <le la forma y dimensiones de los que 
para iguales casos están usándose en la línea eléctrica de Irtm; y en las 
qoblacinne's en (pie hay estaciones ó sé establézcan^ se dejarán los alambres 
atados y tendidos hasta la parle interior de las mismas.

9. a Para proveer á cada estación de los efectos de illensilio que necesita 
y expresa la relación adjunta, núm. 1 .°, asi como la habilitación de la esla
cion misma, en la ¡tirina que indica la relación que se acompaña con el nínn. 
2.a, se calculan 7006 rs., y esta cantidad servirá de término de aprecia, ion 
para el gasto que por amitos conceptos deberá hacer el contratista en las es
taciones que se designan cu las lineas y ramales.

El contratista, ames de empezar los trabajos, dará párle á la administra
ción délos puntos de depósito cerca de la linea en que tenga el material qña 
ha de emplear en ella, para (pie pasen inmediatamente á reconocerle les en» 
picados comisionados al efecto, &

10. Para el servicio de la línea colocará el contratista en cada estacion
óos máquinas ó aparatos telegráficos de dos agujas de Wheatstone, y con 
ellas los instrumentos auxiliares siguientes: dos cajas con las esferas de re
levo, un cambiador de pilas y un conmutador de corrientes; un imán de 
herradura, una plancha de tierra, dos guarda-rayos v 12 balerías de 12 pa
res ó elementos en cajas de guita-percha; un galvanómetro, una campani
lla de alarma y 40 metros de alambre de cobre de un milímetro de diá
metro; de ellos 15 metros con dos capas de guita-percha, y los 25 restante* 
con cuatro capas; pero si á Is línea se aumentasen en tóiía su eslension ó 
en parle de ella, dos ó cuatro hilos sobre los dos primeros, que son los que 
constituyen su completa construcción, será obligación del contratista com
ear en cada eslacion de la linea una maquina ó aparato mas del referido 
Wheatstone, por cada dos alambres de aumento, con su esfera de relevo y 
Ios-instrumentos auxiliares ‘y baterías correspondientes á cada máquina en 
la propm - de lo ya prefijado para las dos de los dos primeros alambres, 
ósea para el. servicio déla línea ya citado.

'1!1. Será'tartibiéh obligación del contratista, ¿I concluir su encargo, en
tregar al ramo.de Telégrafos en cada dos leguas de linea de construcción 
completa los útiles y material que sigue: un aparato doítle para tender, 
compuesto de dos entenallas ó tornos de manos con poleas dobles y veta;

8.a
gnas de construcción
*ltiq7^'dé Calatavud á Soria con dos hilos, comprende 17 leguas de cons
trucción completa,'una eslacion-comandancia y mía de seivtcio.

LINEA DEL ESTE.
tn Aumento de dos hilos desde Madrid á Almansa: comprende 65 leguas

«Mí ISfiLT "i1”' 

comprende 22 leguas de construcción completa, dos eslaciones-com.md.m- 

'T? El Ue'sorn.éimnLs á Cuenca, con dos hilos, comprended leguas de 
consíruccion completa, una estacion-comanda.ic.a y dos deservido.

LINEA DEL SUR.
15. Desde Madrid á Tembleque se aumentarán dos hilos, comprende 20 

leguas de conslruccion parcial.16. El ramal desde Villascqiiilla á Toledo, con dos hilos, comprende cua
tro leguas de construcción completa y una estación-comandancia.

17 Desde Tembleque á Andiijar por Manzanares, con cuatro hilos, com
prende 41 leguas de construcción completa,, é.igual numero de construcción 
parcial, una eslacion -cmn....iai.c'ia y tres de servicio; y un ramal desde Man
zanares á Ciudad-Beal por Almagro, con dos hilos, que compi ende 10 le
guas de construcción completa y una estacion-comandancia.

18. Desde Audujar á Málaga por Jaén y Granada, con dos lulos, compren
de 48 leguas de construcción completa, tres estaciones-comandancias y dos

19. Desde Granada á Almería por Lanjaron, Orgiva y Adra, con dos hilos,
comprende 28 leguas de construcción completa, una eslacion-coman.laucia 
v dos de sen icio. ,, , , ..

20. Desde Sevilla á líuclva por San Locar la Mayor, con dos hilos, com
prende 17 leguas de construcción completa, una eslacion-comandancia y otra 
de servicio. , , , ,

21. Desde Jerez á S.inhiear de Barrameda, con dos hilos, comprende Gua
ira leguas de construcción completa y lina eslacioñ-comandancia.

22-7 Desde Cádiz á AAgeciras, con dos hilos, comprende 26 leguas decons
trucción completa, una aistacion-eoimmdancia y dos de servicio.

LINEA DEL OESTE.
25. Desde Madrid á Yelves por Talavera, Tenjillo. Merina y Badajoz con 

dos hilos, compiende 72 leguas de conslruccion cúmplela, tres eslaciones- 
comandancias v cuatro de servicio.

24. Desde Trnjillo á Cáceres, con dos hilos, comprende ocho leguas de, 
conslruccion completa v una estaCion-comandancia.

LINEA DEL NOROESTE.
25. Desde.Madrid á Lioseco, pasando por la Granja, Segovia y Valladolid, 

c»n cuatro alambres, comprende 46 leguas de construcción completa, igual 
número de. < onslrnecion parcial, dos estaciones-comandancias y 4 de servicio..

26. Desde Bioseco á Jijón por León y Oviedo con dos hilos, comprende 4- 
legnas di: construcción completa, 5 estaciones-comaiidancias y 2 de servicio.

27. Desde Bioseco á la Coruña, pasando por Zamora, Orense, Vigo, Ponte
vedra y Santiago, con (lo.- hilos, comprende 169 leguas de construcción com
pleta seis eslacibiíes-coinandancias v cinco intermedias.

28* Desde la' Coruña al Eerrol por Betanzos. con dos hilos, comprende 8 
leguas de conslruccion completa, una estayinii-eoinandancia y una de servi
ció; v un ramal desde Betanzos á Lugo, con dos hilos, que comprende la 
Ivg’iás de conslruccion completa y una estación-comandancia.

29. Desde Zamora ó Ciudad-Bodrigó pnr Salamanca, con dos hilos, com
prende 54 leguas de construcción completa, dos eslaciones-comandancias y 
una deservicio. .

59. Desde Valladolid á Valencia,, con dos hilos, comprende 10 leguas de 
construcción completa y una cslacioii-coniandancia.

51. Desde Valencia á Viloria por Burgos y Miranda de Ehro, con dos hilos
comprende 58 leguas de eonslruecion cúmplela, una eslaeioii-comandancia 
y"dos de servicio. , , . , , , ,

52. Desde. Ser-ovia á Avila par Aldea-Vieja, con dos hilos, comprende 14 le- 
gu ts de eoiLStruccipn coniplela, una eslacion comandancia y otra de servicio.

Tercera. Aunque sean aprobadas las Subastas que lengón lugar respecto a 
los ramales, no se admitirán las obras ni se pagarán mientras no ésten con
cluidas las lineas generales hasta el punto dr donde partan aquellos.

Guaría. La entrega de las obras empezará siempre desde Madrid, de mo
do que puedan abrirse ni servicio público desde la corte.

Quinto. Presentada la proposición para cada línea ó ramal, y hallándose 
dentro del tipoy condiciones comprendidas en las generales, se anunciara 
la subasta sobre la misma proposición por el lérmino de 20 días.

Sexta. Las subastas tendrán lugar en un mismo dia y hora en el Ministe
rio de la Gobernaciim, y en los Gobiernos civiles de la provincia ó provin
cias por donde pase la linea ó ramal respectivo.

Madrid 18 de mayo de 1855.—Santa Cruz,

Co«dicioy»ei> generales bajo las cuales se sata á pública'siibaslá el ma- 
tenal, construcción y completo establecimiento de las lincas electrb- 
telegrá^cas que dispone y determina la ley'd'e 'ffi de abril dé este 

año.
1," Los árboles ó postes serán-de pinp,asinJnudos.prof'.m*dbs niíéliis'se»L 

cadas, y perfectamente rectos desde la base á la punta, ó sea' desde el raigal 
á la cogefla; pero cuando en algunas de las provincias en que se verifiquen 
las construcciones se carezca de esta clase de madera, y no sea posible ad-

ramo.de


3, 224 aisladores, y d»nde

administración en edificios dei Estado, y en su 
particular, según convenga

Las estaciones-comandancias se compondrán 
destino a escritorio, servicio y manipulación de 
miento dol público y dormitorio de! conserje.

22. Si á la lectura de las proposiciones resultasen dos d mas igual
mente beneficiosas, luego que se reciba el resultado de la doble subas
ta se señalara dia para una nueva licitación en iguales términos, eti 
la que solo serán admitidos los autores de las proposiciones que hubie
sen causado empale

23. El pago se hará al contratista en libramientos contra el tesoro 
público en esta forma: la mitad del importe del contrato luego que al 
tenor de lo prescrito en la condición 17 resulten aprobadas y entieg-idas 
las obras correspondientes a las leguas comprendidas desde una a otra 
estación, inclusa la habilitación completa de estas; y la otra mitad en 
tres plazos iguales que vencerán en 30 de abril, 31 de agosto y 31 de 
diciembre de 1836.

24. Si el rematante en cuyo favor se hubiese hecho la adjudicación 
dejase de cumplir en todo ó en parle las condiciones del contrato, se 
cuidara de llenar estas por la Administración, siendo de cuenta de 
aquel todos los daños y perjuicios que se originen, los que se pagaran 
de la fianza que hubiere depositado, la cual le será devuelta inmedia
tamente después que terminada toda la línea se reciba como buena.

2o. Hecha la adjudicación por la superioridad, se elevara el con
trato á escritura, siendo de cuenta del rematante los gastos de ella y de 
una copia para el Ministerio.

Madrid 12 de mayo de 1855 —Santa Cruz.

RELACION NUMERO l.°
Efectos de utensilios.

Para cada máquina que esté en línesa, una mesa de nogal ó pino 
barnizada de las dimensiones iguales al modelo.

Una mesa de escritorio y una papelera.
Seis sillas y dos banquetas forradas,
4Jn brasero cou su badila y caja de madera.
Dos escribanías completas de latón.
Cuatro candcleros de id.
Dos plumeros
Dos despaviladeras,
Un barreño barnizado.
Una botella para acido.
Madrid 18 de mayo de 1855 —Santa Cruz.

RELACION NUMERO 2 •
Explicaciones respecto de lits estaciones y obras de habilitación que de

berán hacerse en ellas para que puedan prestar servicio, á saber:
Las estaciones se dividen en estaciones-comandancias y estaciones 

deservicio. Unas y otras se han de establecer, por designación de la
■ • - • ■ ■ defecto de propiedad

de cuatro piezas eon 
las máquinas, recibi-

La administración, de acuerdo con el contratista, hará en los edifi
cios los señalamientos correspondientes á fin de que las obras de divi
siones, reparaciones y demas que necesiten para el servicio y conve
niente habilitación de las estaciones no escodan del tipo que marca la 
condición 12 del pliego general. Si las circunstancias de los edificio* 
proporcionasen mayor número de piezas que pudiese utilizar el ramo 
para el mayor desahogo y conveniencia del servicio, su habilitación i 
si se necesitase, no corresponderá al contratista.se necesitase, no corresponderá al contratista.

Madrid 18 de mayo de 1855 — Santa Grtiz.

Acordada por S. M en resolución de este dia la publicación de la 
subasta para el completo establecimiento de las lineas electro telegrá
ficas autorizado por la ley de 22 de abril del presente año, la Reina 
(Q I). G.j se ha dignado mandar que con estricta sujeción á las bases 
y pliego de condiciones publicados por segunda vez en la Gaceta de 
hov, proceda V. S en todos los actos de la licitación anunciándolo 
por medio del Boletín de esa provincia con 20 días de anterioridad al 
20 de agosto próximo designado para la subasta, dando cuenta á este 
Ministerio del resultado que aquella obtenga.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y mas 
exacto cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 21 
de julio de 1855.—Huelves.—Sr Gobernador de la provincia de,, ..

Circular núm. 230.
Varios Alcaldes y concejales de Ayuntamientos de esta pro

vincia, han acudido á mí autoridad y á la del Excmo. Sr Capitán 
General del disintió, para que se releve á unos de prestar el ser-

■ un martillo fuerte de orejas, un destornillador, uua tena-
oí ? 'CÍ¡!.de hacer nudos con su hilera, un pisón cabeza de hierro y mango , za fuertede hacer nmw ,, g() d(¡ ^na| a| t (
dido'^ Alinea, 10qdel de ataduras, 10 árboles inyectados y sin pintar y una ¡ 

eSC1aóerEldprecio°máximo porque el Gobierno admite proposicionesíes el de ¡ 
z i^nholeales por legua.deconstrucción completa, comprendiéndose ei esu 
14,00°,óm mínente Ulitis los gastos de establecimiento, inclusos los de ha 
proporcionalu en i(. máquinas y demas que espresan las condiciones 
b'"1 ínuceden y el de 7000 reales por legua de construcción parcial, o sea que anteceden, y dos ¡ineros que son l()S que de
l'°r •' TI nr dé « 'm iela construcción, pero en las nuevas líneas que 
termínala legu. 1 ¡ se veri(icase á la vez el tendido de los cuatro
han de servir d® 0 ’ los en lu¡.ar de los 21,000 reales á que ascen- 
derTaa'lLSa teédiendi en épicas diferentes los dos* primeros alambres y 
t*er ‘ ® | admitirán proposiciones por 20,000.
l0S/x°SpSan l . mávor v mas pronta facilidad en la ejecución de estas cons-

* ip.nis dé concederse á los contratistas que se eiicaigum 
lrUCC,"in,ee,’iU h que por punto general están concedidas á losquecoutra- ellas as ventajas que J.orpuco^oie |a de „|U iriv> cuamlo no se cansare 
tan obras pu «• , b|os, |¡|S IIKIlll,ras que necesiten para las
PCÍJU'| « e»nsmiccioues.si bien precediendo ante* la autorización deluda-por 
rcfeiidas co . conformidad de los ayuntamientos y las seguridades
el ramo respectiv , . respecto del particular está mandado y se
de guardar y cnmp d . -P^ ¡|;|) C|)r|.espon(la de los valores
"’an4 •’ H.áciim se hubiesen dado á las maderas.á fin deque la aplicación 
ue á jos • . se verifique con arreglo á la ley. Ademas de esto, sc-

(|purU,na ' rá ñor derechos de aduanas el 5 por 100 sobre avalúo del material 
TTeesileu pira estas construcciones, consistentes en los alaminos, ni.i- 
tque necesite p whcalslonti instrumentos auxiliares de las mismas y 
quinas o apa,alus de |a|| ’ rislal (|lie se relacionan en las condl-
aisladores o sopones L p ,elnila (kb¡da anli(,¡pac¡mi a la di-
íS’del ramo not» espresiva de los efectos y puertos por donde hayan de 

Ín,UUCpará tomar parte en la licitación acreditará el que intente ha
cerlo "haber verificado el depósito en la Caja general establecida en 
Madrid ó en las sucursales de las provincias correspondientes, de una 
cantidad en metálico, acciones de carreteras o su equivalente en papel 
dU fíado"l precio que se ctt.ce en la Bolsa, tgual al importe de 5 por 
l#0 «leí vale/total a que ascienda la linea a que haga postilla bajo e. 
tiño egresado en la condición 12. Aprobada la subasta, se devolverá 
laPcar,tidad depositada a aquellos a cuto favor no haya quedado, y a 
del empresario se conservara en depósito como fianza al cumplimiento 

del15°nlA cada legua de linea de construcción completa corresponden 
por término medio, incluso el repuesto, 100 arboles o perchas de puto, 
85 d« 24 pies de altura y 15 de 30. 1300 kilogramos de alambre «on- 
Kclír 4kdog.am.>s deahimbre para atadutar y dnnd.
se pase por poblaciones, los pescantes ó soportes de hierro necesarios 
para los edificios sobre que hubieren de tenderse los alambres, lo cua 
producirá en la legua respectiva Una disminución proporcional eu el 
número de árboles que se designan para cada legua.

16 I" ! conralisla dará entero cumplimiento a su conliata ? los siete 
meses dé la fecha en que se le hubiere adjudicado, cnaudo la ostensión 
de la linea exceda de 70 leguas; á los sets meses si pasando de -0 le
guas no excede de 70, y a los cinco meses en el caso de que no exce
da de 20 leguas El tiempo concedido para la construcción de los ra
males no enwezará » contarse hasta que haya trascurrido la mitad del 
fijado para el establecimiento de la linea con que respectivamente ha
yan de enlazarse aquellos. . . . . .

17. La administración, ó sus delegados, vigilaran los trabajos 
mediría que se ejecuten, aprobando los hechos de una estación a otra, 
inclusos los de la eetacion misma, según se vayan concluyendo

18. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se entrega
rán en el Ministerio de la Gobernación ó en el Gobierno de la provincia 
respectiva, con una hora al menos de anticipación a| acto del remate. 
Para estenderlas se observara la fot mola siguiente.

«Me obligo á construir y entregar compleiamente establecidas. . . 
leonas de telégrafo eléctrico en la línea ó lineas de. . . . por el pre
cio de. / . . la legua de completa construcción y por el de. .

la de construcción parcial, asifeomo por el de. . . .las 
íeoiias de la linea, . . . en que se han de tender cuatro alambres a la 
vez-'y para la seguridad de esta proposición presento la fianza de. . 
en mélalico. ó su equivalente eó papel dei Estado, que he depositado 
en la Caja de. Depósitos, ó (en. ... . respecto a las provincias.)»

19. Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
que exceda del precio que se fija en la condición 12, ó que contenga 
modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendía por no hecha para 
el acto del remate.

20 A la proposición acompañara, en distinto pliego cerrado y con 
el mismo lema, otro con la firma y espresion del domicilio del propo-

"*21.’ El remate W producirá-éfecloJiasta que, recibido el resultado vicHc|ai uc, ui¡,t„ixjf ____________________r.._ ... .

de las dobles subastas que han de verificarse en las provincias respec- . . retenes y patrullas, v para que se autorice á Otros á fifi de
tivas, recaiga la aprobación superior, declarándose la adjudicación al | , ji -i
mejor postor.



nombrar de entre los vecinos, algunos de los mayores contribuyen, 
tes, que alternando con la Municipalidad, dirijan dicho servicio: 
consultando otros si están esculos de él los secretarios de la cor
poración y los vecinos impedidos y secsagenarios.

Con el fin, pues, de regularizar tal servicio y evitar las dudas y 
conflitos que continuamente se presentan, lié acordado se observen 
las reglas siguientes.

L* El servició de patrullas, vigías y conducción de partes en 
los respectivos pueblos de la provincia, lo prestarán por turno 
rigoroso, todos los vecinos de los mismos que no estén im
posibilitados físicamente, ni hayan cumplido la edad de 60 años. 
Los Alcaldes distribuirán dicho servicio ¡levando una lista de tur
no que pondrán de manifiesto al vecino que lo solicite paia que 
pueda inspeccionarla y enterarse si se hace con igual.lad.

2.a Los mismos Alcaldes y demas individuos de Ayuntamiento 
se hallan ‘.esentos, como concejales, de turnar con los veci
nos para levantar el espresado servicio, pero en cambio están 
obligados á que, cuando menos, permanezca uno en el pueblo con 
tinuamente por si llega el caso de que haya que cumplir lo que por 
el Excmo. Sr. ('.apilan General y por miles está prevenido.

4L* Las patrullas serán dirigidas y mandadas precúainente por 
Un concejal cada noche, en los pueblos donde no bajen de cin
co los individuos de Ayuntamiento, y no escena de cincuenta el 
irirmero de vecinos; pero en los de mas vecindario, ó menos 
com-cjules que cinco, podrán las corporaciones municipales, bajo 
su responsabilidad, acompañarse. á proporción del número de 
vecinos, de algunos de los mayores contribuyentes, estableciendo 
entre si un turno igual al del vecindario, y levantando cada uno el 
servicio ile comandar las patrullas, la noche que le corresponda, 
sin extralimitarse de las órdenes, circulares y bandos que al precio 
les están comunicados, y siempre bajo la inmediata vigilancia é 
inspección de los Alcaldes.
t Burgos 2í-de julio de 1855.—Pedro Julián Espariz.

ANUNCIOS OFICIALES.

Totñandanda general y Gobierno Militar de Burgos.
El Firmo. Sr. Director general de Infantería ha dirigido al 

Excmo. Sr. ('apilan general de este distrito la circular que dice asi: 
I < Dirección general de Infantería.—Tercer Negociado — (Circu
lar núin. 138. — El Sr. Subsecretario de la Guerra con fecha 30 
riel mes anterior, de Real orden medies lo que siguie:—Excrno. 
Sr. — El Fiemo. Sr. Ministro de la Guerra dice al Brigadier .en1 
, argado riel despacito de la Inspección general de Carabineros lo 
siguiente:—Se ha enterado la Kema fq. 1). g ) de un oficio de esa 
Inspección fecha 5 de mayo último, al cual acompaña una pro-: 
I tiesta’ para reemplazar una vacante de Capitán que ecsisíe eii la 
ct rnandancia de Huesca, por salida de H. Manuel de Nágera, y 
eensulla con -este motivo íl-2,e Comandante de Infantería en si 
luacion de reemplazo D. Manuel Cehrian y Torres, quien sobre 
haber solicitado su ingreso en el instituto de carabineros ha 
manifestado no tener inconveniente en verificarlo como Capitán de! 
mismo, no obstante su primitivo empleo; y S. M. al propio lieiyp- 
que aprueba la mencionada propuesta me previene diga, como lo 
verifico al Director de Infantería que los segundos Comandantes, 
de su arma que deseen pasar de Capitanes á Carabineres del Reino 
puedan solicitarlo y serán preferidos en las vacantes que cor
respondan al egercito, quedando al cuidado de esa Inspección el 
preferirlos también en las referidas propuestas que forme á los 
capitanes que lo hubiesen pedido ó lo intenten erijo subeesivo —Lo 
que traslado á V. S. para su conocimiento y electos consiguientes.
— Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de julio de 1855.
— Es copia—Ros de Glano.»

Lo que se hace saber para conocimiento de los segundos 
comandantes de Infantería en situación de reemplazo en esta pro
vincia.

Burgos ”24 de julio de 1855.—El Brigadier Gobernador, 
Gallardea. . ....

ANUNCIOS.

f. Imp. de CanEena j Jimeaea.

Se halla vacante el partido de cirujano del pueblo de Cobos con 
sus anejos La Molina, Peñaorada, Quiñi inarrqz y Lermilla, distan
tes una hora el que mas del de Cobos, su dotación I 40 fanegas de 
trigo álaga de buena calillad, cobradas por los Ayuntamientos en S. 
'digitel de setiembre, una saca de paja por vecino del pueblo de rc- 
.¡.íencia, suerte de leña como á un vecino, libre de contribución 
excepto la del subsidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, á D. Manuel Moradillo, Alcalde de Cobos, en el 
término de, u6 mes desde la publicación de este anuncio en el B<u 

’i-'tin oficial. '

AGENCIA GENERAL DE BURGOS.
Martin Bncanogra, con bufete abierto en el Esoolón frente á 

Correos de ésta Ciudad, se obliga por tu# precio módico á formará 
los pueblos relaciones para la desamortización, á gestionar sobre 
redención de censos y demas anejo á este Tamo, prometiendo que á 
caso otro no lo desempeñe 4an corriente, puntual y arreglado.

Se baila vacánle la plaza de cirujano de esta villa de Tuvilla del 
Lago vías cuatro casas de Qiiinlamlla ¡os Caballeros como pen
dientes de esta, que dista como medio cq irlo de legua y fínen ca- 
mino, su honorario es de 100 fanegas de trigo moreajo bien acon- 
dicionádo, qoe se le darán anualmente en el mes de setiembre por 
reparo vei-mal, .69 eátrtáias de vino mosto en ios lagares con sil 
embás correspondiente para ello, casa debalde, 6 carros de leña, 
2. de. paja, y libre de contribución escoplo la del- subsidio. Las so
licitudes se dirigirán al Sr. Alcalde, francas de porte, en el término 
de un mes, que se proveerá el partido.

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de primera instan
cia de esta villa de Castrogeriz y su partido.
Por el presenté cito, llamo y emplazo p r segundo edicto y pre

gón á Vicente Martin, (aj Malave, reo, contra quien estoy instru
yendo causa criminal de oficio por la conivencia que tuvo en la 
luga de las cárceles de este partido, de otros cuatro procesados 
mas, en la noche del 12 de junio próximo pasado, para que en el 
término de nueve días se presente en este juzgado á responderá 
los cargos que contra el mismo de dicha causa resultan, en inteli
gencia qnesi no la verifica, le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 22 de julio de 1855.— Eugenio Ibañez. 
- Por su mandado, Pedro Arce Vázquez.

D Eladio Rodrigue*, Juet de 1? instancia de Villadiego 
patudo, eU. 1

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y emplazo 
atodas las personas que se crean con derecho á ios bienes que' 
constituyen la capellanía eclesjastia que en el año de 16»9 eil 
el pueblo de Cuevas, fundaron Alo so de Samarilla y Catalina tiur, 
lega, marido y uiuger, vecinos del mismo; para que en el térumiu 
<le treinta uta» a contar desde su inserción eu el Bbleliu oficial dq 
esta provincia, se presenten en este juzgado por medio de procura 
dor del misino uulurizado con poder bastante á deducir su derecha 
bajo Je apercibimiento que de no hacerlo en el término indicado' 
les parará el pcrjucio que haya lugar, pues por aulo de este dia así 
lo tengo mandado.

Dado en Villadiego á 19 de julio de 1855.—Eladio Rodríguez 
— Por su mandado, Manuel Alonso de la Pena,


